
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha re
suelto:

Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Gáldar la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 6,3 KV.
Origen: E T «Hoya Pineda».
Final: E. T. «Proyecto».
Longitud: 2,577 kilómetros.
Término municipal afectado: Gáldar.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 24 KV.

Estación transformadora
Emplazamiento: Saucillo.
Tipo: Interior.

   Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 6.300 + 5-10 por 100/400-231 V.
Finalidad: Electrificación rural en Caidoros de San José y 

Fagajeste.
Referencia: 77/293.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobra expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles en el 
plazo de quince dias, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución.

Las Palmas, 24 de enero de 1979.—El Delegado provincial. 
239-D.

5698 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en concre
to la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria en esta 
Delegación a petición del excelentísimo Ayuntamiento de Gál
dar, con domicilio en Gáldar, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de la instalación que se cita, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha resuelto:

Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Gáldar la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 6,3 KV.
Origen: E. T. «Fagaceste».
Final: E. T. «Juncalillo».
Longitud: 0,468 kilómetros.
Término municipal afectado: Gáldar.
Número de circuitos- Uno.
Conductores: Aluminio-acero 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 24. KV.

Estación transformadora:
Emplazamiento: Caserío de Juncalillo-Gáldar.
Tipo: Interior
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 6.300 + 5-10 por 100/400-231 V.
Finalidad: Electrificación rural de Caserío de Juncalillo.
Referencia: 77/244.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

elcétrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sancions en materia de ins

talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
 octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en él capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución.

Las Palmas, 24 de enero de 1979.—El Delegado provincial. 
240-D.

5699 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en concre
to la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación, a petición del excelentísimo Ayuntamiento de Gál
dar, con domiclio en Gáldar, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de la instalación que se cita, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre, 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939; sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha re
suelto:

Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Gáldar la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica 

Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 6,3 KV.
Origen: E. T. «Juncalillo».
Final: E. T. en proyecto.
Longitud: 2,156 kilómetros.
Término municipal afectado: Gáldar.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 24 KV.

Estación transformadora
Emplazamiento: Caserío de Barranco Hondo-Gáldar.
Tipo: Interior.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 6.300+-5-10 por 100/400-231 V.
Finalidad: Electrificación rural del caserío de Barranco 

Hondo.
Referencia: 77/245.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución.

Las Palmas, 24 de enero de 1979.—El Delegado provincial. 
241-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5700 ORDEN de 31 de enero de 1979 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la central hortofruticola que 
«Pascual Hermanos, S. A.», va a instalar en Torre- 
-Pacheco (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por «Pascual Hermanos, S. A.». para la instalación de una 
central hortofruticola en Torre-Pacheco (Murcia), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem-
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bre sobre industrias de interés preferente; en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, por el que se califica a Murcia, 
entre otras como zona de preferente localización industrial 
agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 

desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la central hortofrutícola de referencia in
cluida en zona de preferente localización industrial agraria, 
y considerar cumplidas las condiciones exigidas en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios previstos en el citado Decreto 2392/ 
1972. conceder los solicitados por «Pascual Hermanos, S. A.», 
todos, menos los de expropiación forzosa y de derechos aran
celarios. en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden 
de Agricultura, de fecha 5 de marzo de 1965.

La resolución del expediente y la cuantificación máxima de 
la correspondiente subvención quedarán supeditadas a la pre
sentación del proyecto de dicha central hortofrutícola y, el 
disfrute de los beneficios concedidos, al uso privado de la 

misma. 
Tres.—Conceder un plazo de ocho meses para la presentación 

del proyecto de la central hortofrutícola. contado a partir de 
la fecha dé publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 

la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias. Agrarias. José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

5701 ORDEN de 2 de febrero de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Baeza 
(Jaén) y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Baeza 
(Jaén) para instalar una almazara en dicha localidad, acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria, según el apartado A) del artículo 6.º del 
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, la instalación de una alma
zara por la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Baeza (Jaén), 
en dicha localidad. 

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, da los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado 1 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a 
reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa que 
no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación con referencia, con un presupuesto de 20.295.190 pe
setas a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieciocho meses para finalizar la insta
lación y obtener su inscripción en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 2 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

5702 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
ganadería diplomada a la explotación agrícola y 
ganadera «El Esparragal, S. A.», propietaria de la 
finca «El Esparragal», del término municipal de 
Gerena (Sevilla).

Ilmo. Sr.: A solicitud de agrícola y ganadera «El Esparragal, 
Sociedad Anónima» para que le fuese concedido el título de 
ganadería diplomada a le de su propiedad, de la especie bovina 
de raza Retinta, situada en el término municipal de Gerena 
(Sevilla);

Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que 
determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden minis
terial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por Orden

del excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
esta fecha y a propuesta de esta Dirección General, el título 
de ganadería diplomada a ¡a citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señalados 
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de enero de 1979.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de 

Sevilla. 

5703 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se prorroga por un año 
más el Programa de reproducción ordenada de 
ganado, bovino en la provincia de Cádiz.

Ilmos. Sres.: Vistos los resultados obtenidos en el desarrollo 
del Programa de reproducción ordenada de ganado bovino en la 
provincia de Cádiz, que aconsejan mantener la organización de 
los servicios establecidos para su aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto disponer lo siguiente:

Unico.—Se prorroga por un año la vigencia del Programa de 
reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de 
Cádiz, con efecto a partir del día siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a VV. II.    
Madrid, 31 de enero de 1979.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Ilmos. Sres. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura 
de Cádiz y Subdirector general de la Producción Animal.

5704 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba el 
plan de conservación de suelos de la finca «Malpi
ca de Portugal», del término municipal de Olivenza, 
en la provincia de Badajoz.

A instancias del propietario de la finca «Malpica de Portu
gal» del término municipal de Olivenza (Badajoz), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan La realización de obras, plantaciones y la
boree necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a 
tal fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos 
un pian, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. Las obras 
incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.º y 
3.º del Decreto de 12 de julio de 1962. 

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2, 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale

za ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 300 hectáreas, 
quedando afectadas 120 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 425.446 pesetas, de las que 
279.822 pesetas serán subvencionadas y las restantes 145.824 pe
setas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias, para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 25 de enero de 1979.—El Director, José Lara Alén.

5705 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de Ia Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Pino 
Grande», del término municipal de Guadix, en la 
provincia de Granada.

A instancias del propietario de la finca «Pino Grande», del 
término municipal de Guadix (Granada), se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los correspondientes in
formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se 
ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un plan.


